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'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. ls Pi) 

TRIASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. A 

A , 

QUE OTORGA 

CATALINA DEL ROCÍO SALVADOR ESPINOSA e IVÁN GONZALO FREILE 

JARAMILLO. 

AFAVOR 

CARLOS IVÁN ÁVILA YÉPEZ 

CUANTIA: USD $360.00 
DI3 COPIAS 
08 00-11-01 -02-p 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital dela República 
del Ecuador, hoy VEINTISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi Doctora 

PADLA DELGADO LOOR NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta dela 
acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DWP, de fecha treinta de Agosto del año 
dos mil once, comparecen al otorgamiento de la presente escritura: los cónyuges 
señores CATALINA DEL ROCÍO SALVADOR ESPINOSA « IVÁN GONZALO FREILE 

JARAMILLO, por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugan que tene formada; y el señor CARLOS IVÁN ÁVILA VÉPEZ, casado, 

por sus propios y personales derechos- Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados. con domicilio en esta ciudad de 
Quit, capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virnud de 

haberme presentado sus cédulas de ctudadanía que en copta certificadas adjunto como 
habilitantes, y dicen: Que oleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 
entregan. cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente. SEÑOR 
NOTARIO: £n el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de



Cesón de Participaciones dela compañía TRIASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA. 
DE SEGUROS CÍA LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen al 
por una parte como Cedentes los cónyuges señores CATALINA DEL ROCÍO SALVADOR 
ESPINOSA e IVAN GONZALO FREILE JARAMILLO, por sus proplos y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada. 

mayores de edad, de nacionalidad. ecuatoriana; y, por otra parte, en calidad de 
Cestonario el señor CARLOS IVÁN ÁVILA YÉPEZ. de estado civil casado, mayor de edad. 

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y obligarse, residentes 
en el Ecuador y domiciliados en esta ciudad de Quito. Los comparecientes por sus 
propios derechos, lbre y voluntariamente convienen en celebrar como en electo lo 

  

orgamiento de la presente escritura pública 

hacen y de conformidad con la resolución dela Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios de la compañía "TRIASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
CÍA. LTDA”, celebrada el quince de julio del año dos mil trece, a sigulente Cesión de 
Participaciones» SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) La compañía TRIASEG AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA. LTDA, se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada el diecisiete de agosto de dos mil diez, ante el Notario Público 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva. inscrita en el 
Regóstro Mercantil del Cantón Quito, el veintisiete de septiembre de dos mil diez: 1) 
UNO: la señora CATALINA DEL ROCÍO SALVADOR ESPINOSA, en su calidad de socia es 
propietaria de TRESCIENTAS SESENTA Participaciones Sociales, de TRIASEG AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA. LTDA, suscritas; y, pagadas en un cien por 
iento, esto es TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, pues cada participación social tiene un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, €) Con focha quince de julio del año dos mil trece se 
llevó a cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, en la que se resolvió 

  

«on conocimiento unánime del capital social, que se transieran la totalidad de lar 
participaciones sociales de la socia señora CATALINA DEL ROCÍO SALVADOR



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

o e on ms ll. 
indivisibles, con un valor nominal de un Dólar de los Estados Uldos de Amenca cada 
una, a favor del señor CARLOS IVÁN ÁVILA YÉPEZ: TERCERA; CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con los antecedentes antes expuestos la señora CATALINA DEL, 
ROCÍO SALVADOR ESPINOSA, cede la totalidad de sus participaciones de la compañía, 
esto es TRESCIENTAS SESENTA Participaciones Sociales, favor Hel señor. CARLOS. 
IVÁN ÁVILA YÉPEZ: de igual modo, el señor IVÁN GONZALO FREILE JARAMILLO, 
manifiesta su expreso consentimiento para que su cónyuge, la señora CATALINA DEL. 

ROCÍO SALVADOR ESPINOSA, ceda el total de sus participaciones dela compañía, esto 
es TRESCIENTAS SESENTA Participaciones Sociales, a favor del señor CARLOS IVÁN 
ÁVILA YÉPEZ. En el Libro respectivo de la Compañía se Inscribir la cesión y luego se 
procederá ala anulación del correspondiente certificado de aportación, y se extenderá 
el nuevo certificado a favor del cestonario y, cuyo cuadro de Integración queda 
estructurado de la siguiente manera: 

  

  

    
    

NOMBRE DEL[CAPITAL — [CAPITAL | NUMERODE — [PORCENTAJE 
¡socio SUSCRITO ¡PAGADO | PARTICIPACIONES 
ANA. LORENA] 440 440 | 440 55% 
ESPINOSA 
 DOMÍNGUEZ 
[CARLOS IVÁN] 360 360 360 5% 
LAVILA YEPEZ 
[ 300 300 woo 100% 
¡TOTAL         
  

CUARTA- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña copia del Acta de Junta 
¡General Extraordinaria Universal de Socios de fecha quince de uo del dos ml trece, 
nombramiento del Gerente General de la Compañía TRIASEG AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA. LTDA. y Certificación de Cetón de Participaciones 
extendida por el señor Gerente General.- De la presente Escritura se sentará razón al 

margen de la inscripción referente la constitución dela soctetad así como al margen 
de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del Notario



Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Usted señor Notario sirvaso agregar las demás 
«lusulas de estilo, para el perfeccionamiento y plena validez 

la minuta, Ud. señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, MASTA 
AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura pública cop todo su 

valor legal y se halla firmada por el Abogado Dr. Esteban De Veimtimilla Carril, con. 
múmero de matrícula — profesional número diecísiete guión dos mil uno guión 

doscientos setenta y cuatro Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente 
escritura pública, se han observado todos y cada uno de los preceptos legales que el 
aso requiere y, leída que le fue por mí la Notaría, se raífica y para constancia firma. 
conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 
odo lo cual doy fe. 

OaetiZorrinae 
CATALINA DEL ROCÍO SALVADOR ESPINOSA 

co Noa 

A presentes Hasta aquí 

  

mie 
IVAN 

YE 
9936555



  

El día de hoy, lunes 15 de julio del dos mil trece, a las 9500, en 
las oficinas de la Compañía ubicadas en la Av. 10 de Agosto No. 

48-218, de esta ciudad de Quito, se reúne la junta general 
extraordinaria y universal de socios. Actúa como Presidente de la 
Junta la señora Catalina del Rocío Salvador Espinosa; y, como 

Secretaria, la Gerente General de la compañía, señora Ana Lorena 
Espinosa Domínguez. 

De esta manera y orden se encuentran presenten todos los 
socios: 

+ Sra, ANA LORENA ESPINOSA DOMÍNGUEZ, propietaria de 
cuatrocientas cuarenta participaciones sociales (440), que 
representan el 55% del capital social. 

+ Sra, CATALINA DEL ROCÍO SALVADOR ESPINOSA, 
propletaria de trescientas sesenta participaciones sociales 
(360), que representan el 45% del capital social. 

Cada participación tiene el valor de UN DÓLAR de los Estados 
Unidos de América (U.S.D. 1.00) cada una. La presencia de los 
socios corresponde al 100% del capital social de la compañía 
como quedó ya indicado. 

La señora Catalina del Rocío Salvador Espinosa, en su calidad de 
Presidente de la Junta, consulta a los presentes si desean 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
para conocer y resolver sobre los asuntos que posteriormente se 
detallan, ante lo cual los socios expresan su voluntad por 
unanimidad y decisión de constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de socios, para conocer el siguiente 
punto del Orden del Día: 

1. Conocimiento de la cesión de la totalidad de Participaciones 
Sociales pertenecientes a la socia CATALINA DEL ROCÍO



SALVADOR ESPINOSA, esto es trescientas sesenta 
Participaciones Sociales, a favor del señor CARLOS IVÁN 
AVILA YÉPEZ. 

La señora CATALINA DEL ROCÍO SALVADOR ESPINOSA, 
propone a la junta, ceder el total de sus participaciones de 
la — compañía, esto es TRESCIENTAS SESENTA 
Participaciones Sociales, que representan el 45% del capital 

social de la compañía, a favor del señor CARLOS IVÁN 
ÁVILA YÉPEZ; de igual modo, el señor IVAN GONZALO 
FREILE JARAMILLO, manifiesta su expreso consentimiento 
para que su cónyuge señora CATALINA DEL ROCÍO 
SALVADOR ESPINOSA ceda el total de sus participaciones 
de la compañía, esto es TRESCIENTAS SESENTA 

Participaciones Sociales, a favor del señor CARLOS IVÁN 
ÁVILA YÉPEZ 

Luego de tratado y agotado el orden del día y de conformidad con 
el Art. 113 de la Ley de Compañías, la Junta General 
Extraordinaria de Socios por unanimidad RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar la cesión de la totalidad de 
Participaciones Sociales de la socia CATALINA DEL ROCÍO 
SALVADOR ESPINOSA, esto es de TRESCIENTAS SESENTA 
Participaciones Sociales, a favor del señor CARLOS IVÁN 
ÁVILA YÉPEZ 

SEGUNDO: Facultar a la señora Gerente General de la 
compañía, realice todos los actos tendientes a la legalización 
e inscripción de este acto societario. 

Se expresa además que se renuncia al derecho de preferencia si 
en algún caso lo tuvieran los socios. 

De esta manera y conforme lo explica el señor Secretario, el 
capital social de la compañía cuyo cuadro de integración quedaría 
estructurado de la siguiente manera:



    

         

    
    

NOMBRI 
-DEL SOC 
ANAL 
ESPINOSA 
¡DOMINGUEZ _| 
CARLOS IVÁN: 

ÁVILA YÉPEZ 

  

  
[rorar 
No habiendo otro punto que tratar, a las 10500 horas, se da por 
agotado el orden del día constante en la convocatoria a esta 
Junta se suspende la Sesión hasta que se redacte el Acta 
correspondiente; luego se reinstala la misma, a las 10-15 y se 
da lectura al presente documento, el mismo que es aprobado por 
unanimidad de la Junta presente, dando fe de lo resuelto con la 
firma de los socios presentes, Presidente de la Junta y Secretaría 
que certifica. 

  

BUS 
Sra. CATALINA DEL ROCÍO SALVADOR ESPINOSA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

SOCIA 

Le 
Sra; ANA LORENA ESPINOSA DOMÍNGUEZ 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
SOCIA



CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 
TRIASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA. LTDA,, tengo a 
bien certificar que la Junta General Extraordinaria Universal de la compañía, 
celebrada el 15 de julio del dos mil trece, aprobó mediante consentimiento 
unánime del capital social presente, la decisión tomada por parte de la socia 
CATALINA DEL ROCÍO SALVADOR ESPINOSA, de ceder la totalidad de 
Participaciones Sociales esto es de Trescientas Sesenta participaciones 
sociales, que representan el 45% del capital social a favor del señor CARLOS 
IVÁN ÁVILA YÉPEZ, conforme a lo resuelto en el acta de junta general 
celebrada en la fecha antes señalada. 

El valor de cada Participación Social es de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de las cuales se ha pagado el 100%. Por lo 
que a favor del señor CARLOS IVÁN ÁVILA YÉPEZ, se han pagado 
TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Al efecto los socios renuncian de así existir, a cualquier derecho de 
preferencia que se invocare, 

Para constancia de lo anteriormente anotado certifico, en la ciudad de Quito 
alos 15 días del mes de julio de 2013. 

ANA LORENA ESPINOSA DOMINGUEZ 
GERENTE GENERAL



Quita, Octubre 27 del 2010, 

  

Señora 
ANA LORENA ESPINOSA DOMINGUEZ. 
Ciudad 

    

Demis consideraciones 

a fanta General Extraordinaria Untverzal de Socios de la compañía TRIASEG AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. en sesión calezrada e) la de bo, tuvo. 
dl acierto de elegirla a usted, para que desempeño el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañia, porel periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

  

Usted. como Gerente Genaral. 
compañía. 

  jercerá la representación legal. judicial y extrajudicial de lo   

Sus deberes, aribuciones y obligaciones que como Gecente General le corresponden. constan 
ken la escritura pública de consiución social otorgada un la ciudad de Quito el 27 de agesto 
del 2010 ante el Notario Vigésimo Cuarto dl cantón Quito, Dr Setsstián Valdivieso Cueva 
aprobada mediante Resoleción No. SASANSP-2010+170 de 1 de septiembre del 2010 y 
debidamente inserta en el Regio Mercantil del cantón Quito el 27 de septembre del 
isismo año. 

  

Atentamente, 

Dr.Gerardo Salvador Molina. 
Secretario Ad:n0c 

Para los Hines legales consiguientes, dejo constancia de que eo esta fecha acepto cl cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía TRIASEG AGENCIA ASESOMA PRODUCTORA DE 
SEGUROS CÍA LTDA Quito, 27 de actubre del 2010. 

it 
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HOTARIA SEGUNDA



SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONRERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CIA. 
TRIASEG AGENCIA ASESORA PRODUCIORA DE SEGUROS 
CIALIDA.. QUE OTORGA: CATALINA DEL ROCIO SALVADOR 
ESPINOSA Y OTRO, A FAVOR DE: CARLOS IVAN AVILA YEPEZ. 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, HOY VEINTE Y SEIS 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

Eta Mano 1008 
A A



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía TRIASEG AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA.. celebrada en esta 
Notaria el diecisiete de agosto del dos mil diez. la Cesión de 
Participaciones otorgada por CATALINA DEL ROCIO 
SALVADOR ESPINOSA Y OTRO a favor de CARLOS IVÁN 
ÁVILA YÉPEZ, celebrada en la Notaria Segunda de este cantón, 

el veinte y seis de julio del dos mil trece. Quito, diecistis de 

o ti 
Dr Sebastian Valdimeso NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

j aurro 

  

agosto del dos mil trece. C.C



año 
 



Registro Mercantil de Quito 

S AR 
- SOS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

"LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE $E PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINGACIÓN: 
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Registro Mercantil de Quito 
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COPA PRIMERA 

DELA ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA TRIASEO AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA 

ANA LORENA ESPINOSA DOMINGUEZ Y 
IILOR SADA For: CATALINA DEL ROCIO SALVADOR ESPINOSA 

A FAVOR DE: 
17 DE AGOSTO DEL 2010 

EL USD $800 p0 

BEAN: DE AGOSTO DEL 2010 

Quito.a 

TS 
Dirección; Veíntimilla E5-13 y Juan L. Mera 
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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

TRIASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
ANA LORENA ESPINOSA DOMÍNGUEZ y 

CATALINA DEL ROCÍO SALVADOR ESPINOSA 

CUANTÍA. USDS 800,00 

DIS, COPIAS 
   

LP 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 
capital de la República del Ecuador, hoy día martes diez y siete de 
agosto de dos mil diez. ente mi, Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuano de este cantón, comparecen la 
señora Ana Lorena Espinosa Dominguez y señorita Catalina del 

Rocio Salvador Espinosa, por sus propios y personales derechos. 
Las comparecientes son meyores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada y soltera respectivamente, de 

ocupaciones particulares, domiciliadas en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaces para contratar, ejercer el comercio y obligarse, 

  

    a quienes de conocer dez fe pues me presenten sus documentos de 
Dr Separión Valdivieso Cueva Tie 

NOTARIO : $ 
A 5



identidad y me solicitan que eleve a escritura pública, la minuta 
que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguieme: 
“SEÑOR NOTARIO: Ex el registro de escrituras públicas de la 

Notaria a su digno cargo, sírvase incorporar la presente 
constitución de compañía de responsabilidad limitada que se otorga 
al tenor de las  siguiemes clausula: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a ln celebración de la 
presente escritura pública. la señora Ana Lorena Espinosa 
Domínguez y la señorita Catalina del Rocio Salvador Espinosa, por 

sus propios derechos. Las comparecientes son mayores de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada y soltera, 
respectivamente, de ocupaciones particulares, domiciliadas en esta 
ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse, quienes 
manifiestan su voluntad de unir sus capitales para constituir, como 
en efecto lo hacen, ima compañía de responsabilidad limitada 
ajustada a los preceptos de la Ley General de Seguros, al Código 
de Comercio, a la Les de Compañías, en forma supletoria, a las 
normas que para el ef la Superintendencia de Bancos y 
Seguros y 2 los estaratos que constan en la cláusula siguieme. 
SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
*TRIASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS — CIA. LTDA? CAPITULO — l- 
GENERALIDADES» — Articulo — Primero» DE LA 
DENOMINACIÓN, DURACION, NACIONALIDAD Y 
DOMICILIO.- La compañía que se denominará TRIASEG 
AGENCIA ASESO! 'ORA DE SEGUROS CIA 
LTDA. es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de 
treinta años contados a partir de la inscripción del presente contrato. 
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NOTARIA 
VIGESIMO CLA 

  

en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o 
restringido por resolución de le Junta General de Socios 
expresamente convocads para este efecto. El domicilio de la 
compañía será Quito Distrito Mersopolitano y podrá abrir agencias 
/ sucursales en cuslquier jugar del territorio nacional o fuera de él, 
conforme lo dispone el articulo 13 de la Ley General de Seguros. 
Articulo Segundo. DEL OBJETO SOCIAL. La compañía 
tendrá como único objeso social, la gestión, el asesoramiento y 

colocación de contratos de seguros para una o varias empresas de 
seguros o de medicina prepagada autorizada a operar en el país. 
Artículo Tercero.» DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la compañía es de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 800.00), dividido en ochocientas (800) 
panicipaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cuda una. Artículo 
Cuarto DE LAS PARTICIPACIONES. Todas las 

panicipaciones gozarán de iguales derechos y cada una de ellas 
dará derecho a un voto y a una parte igualmente proporcional en las 
ganancias de ls compañía. Las participaciones de cada socio 
constarán en un centficado de aportación que será entregado a su 
titular luego de haber sido firmado por el Gerente General y el 
Subgerente de la compañía. CAPITULO Il.» DE LOS SOCIOS.- 
Artícalo. Quinto DE LOS SOCIOS. En esta compañía la 

responsabilidad de los socios se limita al monto de sus respectivas 
panicipaciones. Los socios tienen todos los derechos, obligaciones 
y responsobilidades que se dezerminan en la Ley de Compañías, a 
más de las que se establezcan en el presente contrato y de las que 

    
legalmente les fueren impuestas por la Junta Gen 

Dr, Sebasidn Valdivieso Cu 
NOTARIO 

   



compañía. CAPITULO fHL- DEL GOBIERNO Y SU 
ADMINISTRACION.- Articulo Sexto- DEL GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN. La compañía estará gobernada por la 

Junta General de Socios y administrada por el Gerente General y el 
Subgerente y por todos los demás funcionarios que la Junta 

General acuerde designar. Artículo Séptimo.- DE LA JUNTA 
GENERAL.- Lu Junta General, formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos, es la máxima autoridad de la compañía, 

con amplios poderes para resolver sobre todos los asuntos sociales 

y para tomar les decisiones que juzgue conveniente en defensa de 
la misma. La Junts General tendrá las siguientes atribuciones: 4) 
Cumplir y hacer la ley y los presentes estatutos; b) Designar al 
Gerente General y al Subgerente y respecto de estos funcionarios, 
fijar sus remuneraciones, conocer sus licencias, excusas o 
renuncias, y, removerlos cuando fuere del caso; c) Conocer y 
aprobar las cuentas, el balance general, el estado de pérdidas y 
ganancias, el estado de simaación y los informes que sobre los 
negocios sociales le presente el Gerente General, el Subgerente y 
los funcionarios de fiscalización, d) Resolver acerca de la forma 
del reparto de los beneficios sociales: e) Resolver sobre la 
amortización de partes sociales, la que se hará en la forma señalada 

por la Ley de Compañías General de Seguros. en lo que fuere 

aplicable; f) Decidir sobre el aumento o disminución de capital y la 
prórroga o cualquier otra modificación al contrato social; 8) 
Designar uno o más apoderados generales, por el tiempo, con las 
facultades, atibuciones, deberes y 18 
Junta General fije en la resolución pertinente; y, conocer sobre sus 

  

ación que la propia 

excusas o renuncias, y revocar el poder cuando lo creyere del caso; 

“



  

h) Autorizar le compre, vems. arriendo, concesión, cesión y 
ón de bienes intangibles tales como 

  

comerciales, patentes de invención, 

derechos de autor, entre ouos: 1) Designar a petición del Gerente 
General o del Subgerente, a otros Gerentes o funcionarios que 
fueren menester, con el nombre, atribuciones, deberes y 
remuneración que se señalen en el nombramiento respectivo, entre 

las que no podrá conster la representación legal de la compañía; ) 

Autorizar el ingreso de la compañía como socia o accionista de 
otras compeñíss; k) Interpretar los presentes estatutos con efecto 

generalmente obligatorio para todos los socios, administradores, 
funcionarios y trabajadores de la compañís; y, 1) Todas las demás 
atribuciones que le concedan la ley y los presentes estatutos y que 
de acuerdo con éstos no corresponden a otra autoridad de la 

compañía. Salvo «l derecho de impugnación, los acuerdos de la 
Junta General tomados en conformidad con la ley y estos estatutos, 
obligan 8 todos los socios. Artículo Octavo.- DE CLASES DE 
JUNTAS.- Las Jusñas Generales de Socios serán ordinarias y 
extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía. Las ordmarias se reunirán una vez al año dentro de los 
tres primeros meses de cada año calendario; las extraordinarias, 
cuando así lo resuelva el Gerente General o el Subgerente y 

además en los casos contemplados en la Ley de Compañías y en 
estos estatutos. La Junta General podrá también reunirse de 

conformidad con lo prescrito en la Ley de Compañías. Artículo 
Noveno.- DE LA CONVOCATORIA, QUORUM, MAYORIA 

Y REPRESENTACION.- La convocatoria a Junta General sea 

   



de anticipación a la fecha de la reunión y mediante comunicación 
escrita, cablegráfica, telegráfica, electrónica, o por cualquier otro 
medio conocido o por conocerse, dirigida a cada socio en la 
dirección registrada por cada uno de ellos. En cuanto al quórum, de 
constitución de Junta General ses ésta ordinaria o extraordinaria, se 
estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías, sin perjuicio de las 
excepciones legales o estatutarias. La Junta General sea ésta 

ordinaria o extraccdinaria adopterá sus resoluciones por simple 
mayoría de votos de los socios concurrentes, de acuerdo al capital 
que representen, salvo las excepciones previsias en la Ley de 
Compañías o en les presentes estipulaciones. Los socios 
concurrirán a las Juntas Generales seas éstas ordinarias o 
extraordinarias personalmente o por medio de representantes, en 
cuyo caso la representación se conferirá por escrito y con el 
carácter de espectal para cada Junta, a no ser que el representante 
ostente poder notarial legalmente conferido. El o los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital social 

podrán pedir por escrito al administrador que tenga esa atribución 
de acuerdo 2 los sssatutos sociales procede a convocar a Junta 

General sea ésta ordinaria o extraordinaria para tratar los asuntos 
que se indiquen en la petición corespondiente. En todo lo demás, 
se estará a lo dispuesto por la ley. Artículo Décimo.- DE LA 
DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales sea éstas 

ordinarias o extracráinarias serán presididas por el Subgerente de 
la compañía o por quien estuviere haciendo sus veces, o si se 

'n vercero elegido por la misma Juntn 

para el efecto. En la Juma General sea ésta ordinaria O 
extraordinario. el Gerente General de la compañía actuará como 

    

.



NOTARIA 
VIGESIMO CUAR: 

"QUITO 
   

Secretario, y en caso de su falte o ausencia actuará como secretario 
_adhoc la persona que para 10 fuere designada por la Junta 
General ses éste ordinsis o esiraordinaris que se iras, Articulo 
Décimo Primero.- DEL GERENTE GENERAL. El Gerente 

General de la compañía podrá ser o no socio de la misma y será 

  

nombrado para un período de cinco años, sin perjuicio de que 
pueda ser indefinidamente reelegido, Tendrá las siguientes 
atribuciones y deberes: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los 
presentes estanos y las resoluciones de la Junte General; b) 
¡Convocar a reuniones de Junta General y acmar como Secretario de 

este organismo; e) Organizar y dirigir las actividades. dependencias 
y oficinas de la compañía; d) Cuidar y hacer que se lleven los 
libros de contabilidad. correspondencia, archivos y demás 

documentos de la compañía, y llevar por sí mismo los libros de 

    

  

actas de Junta General y de participeciones y socios; e) Suscribir en 

unión del Subgerente las actas de Junta General cuando hubiere 

actuado como secretario de este organismo, los cenificados de 
aportación y todo documento que relacionado al giro de la 
compañía requiera de esta intervención conjunta; () Suscribir 
conjuntamente con el Subgerente todo documento o contrato sin 
limitación de cuemtis; 9) Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en los términos señalados en el 
artículo décimo cuarto de estos estatutos; h) Presentar anualmente a 
consideración de la Junta General Ordinaria, dentro de los sesenta 

días posteriores a la finalización del ejercicio económico inmediato 
anterior, una memoria razonada y explicativa de sus actividades y 
de la situación de la compañía, acompañada el balance general, del 
estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, de la propuesta de 

Dr Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO    



distribución de beneficios sociales y del proyecto de presupuesto 

anual de la compañía para el nuevo año; i) Abrir y cerrar cuentas 

bancarias, girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir, girar, 
endosar, descontar, consignar, letras de cambio, pagarés a la orden, 

cheques, vales y cualquier otro documento de crédito o bancario, 
conjuntamente con el Subgerente; j) Todas las demás atribuciones 
y deberes que le impongan ls ley, los presentes estatutos y la Junta 
General. Artículo Décimo Segundo.- DEL SUBGERENTE.- El 
Subgerente de la compañís, que podrá o no ser socio de la misma, 
será nombrado para un periodo de cinco años sin perjuicio de que 

pueda ser indefinidamente reslegido, Sus atribuciones y deberes 
son los siguientes: a) Reemplazar al Gerente General, en caso de 
falta o ausencia, con todas las atribuciones y deberes previstos para 
este funcionario; bj Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General todo documento o contrato sin limitación de cuantía; c) 
Presidir las reuniones de Junta General: d) Suscribir con el 

Secrerario las Actas de Junta General y con el Gerente General 
todo documento relacionado al giro de la compañía que requiera de 

esta intervención comjuntes e) Recabar de cualquier funcionario, 
empleado o trabajador de la compañia, los informes, documentos, 

actos y gestiones que crea conveniente; £) Contratar empleados, 
trabajadores y profesionales que requiera la compañía y dar por 
terminados dichos contratos cuando fuere del caso; g) Las demás 
señaladas en la ley y estos estarutos. Artículo Décimo Tercero, 
DE LOS DEMAS FUNCIONARIOS.- Cuando la Junta General 

sal o del 
Subgerente, nombrará uno o más funcionarios, por el tiempo y con 
lo estime 

    

la remuneración, las atribuciones y deberes que se les señalare en



NOTARIA VIGESIMO CARTA 
mo 

  

sus respectivos nombramientos, entre las cuales no podrá incluirse 
la representación legal de la compañía Artículo Décimo Cuarto.- 
DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal. 
judicial y extrajudicial de la compañía la tiene el Gerente General y 
se extenderá a todos los asuntos relacionados con su objeto social, 
en operaciones civiles o mercantiles y con no más limitaciones que 

las que puedan encontrarss en los presentes esterutos o en la Ley. 
En caso de ausencia temporal o del del Gerente General, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la 
asumirá temporalmente el Subgerente hasta que la Junta General de 
Socios designe un nuevo Gerente General. CAPITULO IV.- DE 
LAS RESERVAS Y UTILIDADES.- Articulo Décimo Quinto.- 
DEL FONDO DE RESERVA LEGAL.- Conforme lo dispone la 
Ley General de Seguros, la compañía formará y mantendrá un 

  

fondo de reserva legal no inferior al cincuenta por ciento (30%) del 
capital pagado Al final de cede 

lo menos el diez por ciento (10%) de las utilidades netas. Articulo 
Décimo Sexto. DE LAS UTILIDADES.- Después de las 

deducciones necesarias para atender la formación de las reservas 
indicadas en el arculo anterior, las utilidades repanibles 
conseguidas en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo a la 
ley, en la foma que derermine la Junta General de Socios. 
CAPITULO V.- DISOLUCION.- Articulo Décimo Séptimo.- 
DE LA LIQUIDACION- La compañia se liquidará por 
cualquiera de las causales establecidas en la Ley General de 

Seguros, su Reglamento General, al Código de Comercio y en 

  ejercicio económico destinará por 

  

forma supletoris aplicará lo dispuesto en la Ley de Compañías, En 

0 Niquidador el Gerente 
jeso Cueva 

caso de liquideción +0 

    
    



  General, en lo demás 5= regirá por lo que señala el Capitulo 
Duodácimo, Secciones 1, 11 y III de la Ley General de Seguros, 
Artículo Décimo Octevo.- NORMAS QUE RIGEN A La 
COMPAÑÍA. Para todo cuento no se encuentre considerado en el 

presente estatuto, los socios declaran y aceptan someterse a lo 

dispuesto en la Ley General de Seguros, al Código de Comercio, a 
la Ley de Compañías, en forma supletoria, y a las mormas que para 
el efecto dicte la Superintendencia de Bancos y Seguros. 

CAPITULO VL- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 
Artículo Décimo Noveno. El capital social de la compañía es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, el mismo que ss encuentra integrado de la siguiente 
manera: 

     

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL No.DE % 
SUSCRITO PAGADO  PORPAGAR — PARTICIP. 

Ana Espinosa 440, 0 22000 20 $5 
Catalina Salvador 3 2.60 180.00 360 35 

800, 00,00 200 100%.    

  

Artículo Vigésimo. T 
los socios son de carácter nacional. El aporte en numerario de las 

:s o inversiones realizadas por 

socias se justifica con al cenficado bancario de depósito de cuenta 
de integración de capital, que se agrega como documento 
Inbilitante. TERCERA: DISPOSICION TRANSITORIA.- Las 
socias fundadoras de la compañía, <n forma unánime, han decidido 
que la señora Ars Lorena Espinosa Dominguez ejerza las 
funciones de Gerente Dcuztal y la señorita Cutalina del Rocio 
Salvador Espinosa las de Subgerente, por el periodo estatutario de 

's sutorizan al Doctor Gerardo 

    

cinco años. Asimismo, las 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

  

Oca No $G-2010-7122 
Culo DM. 9 de agosto del 2010 

Doctor 
¡Gerardo Salvador Molina 
Quito. 

De mi consideración 

Atento al contenido de su comuncación de 4 de agosto del 2010 recivica en la Secretara 
General de la Supermencencia de Bancos y Seguros el 4 del presente, le niormo que 
ste despacro concede una prórroga de la reserva ce denominación TRIASEG AGENCIA 

ASESORA PROQUETORA] DE SEGUROS Cia, LTOA. pr el plso 0 cierto conan 
de 2011 

  

ec: Intendencia Hacional del Sistema de Seguro Privado 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
INSEJO NACIONAL DE CONTROL. DesusTA SEIS ESTUPURACIESTIES Y PSICOTROPICAS 

CONSEP ANcOnA Ep gov. 
34224 

  

Oficio 2010.Q-04410.DIR 

Quito, 26 de Julte del 2010 

Señoría 
SALVADOR ESPINOSA CATALINA DEL JOCIO 

que administra el Consejo Nacional de Control de 
COMER, certifico que el      

  

1 SALVADOR ESPINOSA CATALINA DEL POCIO    
  

Y ECUATORIANA 
* ana 

la reterida Base de Datos por delitos de zarcotráfico 
en la Ley de Sustantian Estupefacientes y PRicotróf     

   

  

     Die.27-2004. Meformas y Deccos 

  

contenido del presente documento, invalida 
iticación. por lo que el COMER no se responsabiliza de 

zación. 
  

ma indebida uti 

  

Cartificación válida por 60 días a partir de la fecha de su emisión. 

hb Clasa Fernández Mosca 
» BACIONAL DE INPORMACION RESERVADA (8) ” 
pS 

 



REPUBLICA DA   
ECUADOR 

     is 
! CONSEP 

  

Oficio 2010,Q-04405.DIR 

Quite, 26 de Julto del 3810 

ESPINOZA DONINSUEZ AMA LORENA 

De mis consideracionasy 

Ferisada le Base de Bares io 0 . tiara 

  

Certificación válida por $0 días a partir de la fecha de    
Arentanente, 

 



Vias 
ñ 

  

Salvador Mel: » Uenraría Moya Robayo, para que 
«realicen as 

  

Superiimesidesció de Barcos y Compañias y demás 
institucions:   mes. todos ¿los tramites 

CUARTA: 
DECLARACION ESPECIAL bas otorgantes declaran bajo 
juramento. q 

  

conducemes al esouiiaimiento degal de esta compa 

  

sus para la constitución de la     
lo1 Doctor Gerardo 

  

Presente comp 
Salvador Molina. «c 

siete del Lo's 

  

    Lnamero mil veime y 

    

de julio” Hasta aquí la mitiuta:    
  que las somparacienes elevar a eseiuca publica con todo su valor 

legal» Leida que fue 
miel 

    areclentes por 
o en unidad de 

  

nario: $e    

  

acto: de todo loe 

Se 
A RIA 

ANÁ LORENA E 

  

PISOSA- DOMINGUEZ 

HUYE =       
CATALINA DEL ROJO SALVADOR ESPINOSA   

FIRMADO) DR SEBASHLAN A ALDIVIESO CUEVA NO EMO: 
VIGESIMO CUARTO DE QUITO ¿Sieue un sellar



Se otorgó ante mi, el diez y sicte de agosto del dos mil diez. y en de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 
TRIASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA LTDA. otorgada 
por ANA LORENA ESPINOSA DOMINGUEZ Y CATALINA DEL ROCIO 
SALVADOR ESPINOSA, debidamente sellada y firmada en Quito a, veinte y tres de 

agosto del dos mildiez= Y 

a Paco, an 
a he 

    Sumo 

 



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctora Paulina 
Guerrero Vivanco. Intendente Nacional del Sistema de Seguro 
Privado, segun Resolución Número SBS-INSP.2010-170, de fecha 
uno de septiembre del dos mil diez. se toma nota del contenido de la 
imtedicha resolución al margen de la escritora matriz de Constitución 
de lo Compañía TRLASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS ClA. |-1DA.. celebrado cm esta Notaria el diecisiete de 
agosto del dos mil diez, mediame la cual se aprucba la mencionada 
escritura.- Quito, veinte y uno de septiembre del dos mil diez.- 

 





    

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SBS-ANSP-2010- CIENTO SETENTA de la Sra INTENDENTE NACIONAL DEL. 
SISTEMA DE SEGURO PRIVADO de 01 de sepuembre de 2010, bajo el número 3180 
del Registro Mercantil, Tomo 141.» Queda archivada la SEGUNDA copis cenificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañia "TRIASEG AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS Cla. LIDA.", otorgada el dicciicio de 
agosto del año dos mil diez, ame el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA. Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses, segtf To ordena ley, signado con el número 1729.- Se da 
sí cumplimiento a lo dispuesto ey es ARTÍCULO, TERCERO de la citada resolución; de 
conformidad a lo establgcdo an el Desreto, 733 dé 22 de agusto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismd año.- Se anóuó en el Repeorio bajo el 

      

  

número 035011.- Quito. a vemisito de del ao dos mil dier- EL 
REGISTRADOR = Y 

2 // 
A Pa 

DR.RAÚL GAYBORSFCAN 
PEAÍGIOON MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RO



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

  

RESOLUCIÓN No. SBS-INSP-2010- 170 

  

PAULINA GUERRERO VIVANCO. 
INTENDENTA NACIONAL DEL SISTEMA: 

DE SEGURO PRIVADO 
CONSIDERANDO: 

QUE los doctores Geraro Salvacor Molina y Germania Moya Fobayo, han solicita 
esta Superintendencia de Bancos y Seguros la aprobación de la constiución de la. 
compañía TRIASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA LTDA 
ara lo cual acjuntaron los tres primeros testimonios de la escritura publica ororgasa 
Ante el Doctor Sebastán Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Camón Qulto 
8117 de agosto del 2010, 

  

QUE la Sunsreccón Logal de esta Imendencia Nacenal del Sistema de Seguro 
Privaco, ha emitido informe favorablo para la aprobación solicitada; y, 

EN ojorcicio de las atrioucionos celegacas por el señor Supenntendente de Bancos y 
Seguros, mediante resolucón No ADM-2008-7617 de 16 de mayo del 2008. 

ralficacas con resolución No. ADM:2007:8181 30 5 do diciembre del 2007 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1. APROBAR la consitución de TRIASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA LTDA  domidiada en Quo, Disnto Meropcitano, con el capta sou de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA — (US$ 800.00), dwido en OCHOCIENTAS 
PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1.00) cada una. 

ARTÍCULO 2. DISPONER quo st Notario Vigésimo Cuaro del cantón Quit, tome nota: 
al margen de la escritura pública de consitución de TRIASEG AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS Cía. LTDA. otorgada el 17 de agosto de 2010, que ra 

“sido aprobada por la presente resolución, y, siente las razones correspondientes. 
ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Regiszacor Mercantil dei cantón Qutto, inscriba 
escritura pública do constución junto con la presente resolución, y, cumpla con las 
demás prescrpciones contenidas an la Ley de Registro 

  

 



Y REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

  

Resolución No. SBS-INSP-2010- 170 
Página dos 
ARTÍCULO 4.- DISPONER que esta resolución se pubique, por una sola A 

de los penódcos de mayor circulacón Gel Dato Metpoltano de 
conjuntamente con el extracto de la escriwra púbica de constitución de la compa 
que será elaborado por la Superntencenc= da Bancos y Seguros. 

  

ARTÍCULO 5.- DISPONER que la compañía una vez que haya dado curgieriento a lo 
<rcenaci en a presento resolución, remita a esto orgariemo de controls copies de la 

escritura púbica con a constancia delo actuado. 
ARTÍCULO 6- DISPONER cue la compañía TRIASEG AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA LTDA. publique el estatuto zccal para se 
gismbudo ente jos socios y el púbico: y, omvie tros ejempíares a esta 
Superintendencia. 

COMUNIQUESE.- Das en la Superintendencia de Bancos y Seguros, en Quto, 
Datrao Metropolitano, e uno de sectiembre ce dos mí diaz. 

os <= 
mn ro 

INTENDENTA NACIONAL DEL SISTEMA 
DE SEGURO PRIVADO. 

LO CERTIFICO.. Quto, Distrto Metropolitano, el uno deseptembre de cos mi dez. 

€ a . Peña Ayalds 
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